
Rectorado 

"Año de la Lucha contra la corrupción y la Impunidad" 

RESOLUCIÓN RECTORAL 

Nº 5 ') Ü -2019-UNTRM/R 

VISTOS: 
Chachapoyas, J.5 JUL 2019 

El Memorándum N° 274-2019-UNTRM-R, de fecha 15 de julio de 2019, el Señor Rector de la Universidad 
Nacional Toribio Rodríguez de Mendoza de Amazonas, dispone emitir la Resolución Rectoral 
Autorizando el ingreso de efectivos Policiales, para brindar apoyo durante el desarrollo del proceso de 
admisión: "Examen Ordinario 2019-11" en la Sede Chachapoyas, Filial Bagua y Sección Utcubamba; los 
días sábado 20 y domingo 21 de julio de 2019, y; 

CONSIDERANDO: 
1 

' 1 f ' 
\ \" [ ' ~' ,r '' 

Que, la Universidad Nacional Toribip 1Rb
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ddgi.Jez de Menddz~lqe Amazonas, desarrolla sus actividades 
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Consejo Urnvers1tano q ehque1 hag~,us vedes, ~at:::.~1~~990 ;e p~a eclar~o el1estado de emergencia, 

se produzca u~ d_elito fl~grf.,!]~e\o haya~\li~f ·~~~5S~t''~~ sJ .. ~lrp~tr~¿iG>r( E?' estos casos, el accionar 
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Que, con Resolución de As~~bie"a~~~iversitar(~Jj_j~Qlt]9ff9-U~JRN/4U, ,SIEÚecha 28 de mayo de 2019, 

se a~~ueba el Estatuto de l~,~n1v~eJ$ia~d ... f':-l.~E!~~~! T9Jibi~:!\_C(élrlguyz de, Mendoza de. Ama~~nas
Mod1f1cado cuerpo normativo -,q!1e1 lc~9s}a ~~::.:-:}~XII!:. 'l)tulos, 405 art1culos, 05 D1spos1e1ones 
Complementarias, 05 Disposiciones Transitbrias;' ·01 · Disposició'h Final y como anexo forma parte 
integrante de la presente resolución en 95 folios; 

Que, el Estatuto Institucional, en su artículo 64º, establece que la Admisión es el proceso por el cual se 
realiza el ingreso a la Universidad para cursar estudios en una de sus escuela profesionales, mediante 
concurso público, en el que se aplica un examen escrito de conocimiento; previa aprobación de plazas 
en Consejo Universitario y máximo dos vez por año. La admisión, se da en sus diferentes modalidades y 
está exenta de toda discriminación. El Consejo Universitario establece las escuelas profesionales que 
tendrán Admisión de cada año. 

Que, con Oficio Nº 0610-2019-UNTRM-VRAC/DGAYRA, de fecha 15 de julio de 2019, la Dirección de 

Admisión y Registro Académicos, comunica que teniendo programado la realización del Proceso de 
Admisión denominado "Examen. Ordinario 2019-11", solicita que se gestione la presencia del 
Representante de la Policía Nacional del Perú, a fin de garantizar la transparencia y legalidad que nos 
caracteriza en los citados procesos; 
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Rectorado 

"Año de la Lucha contra la corrupción y la Impunidad" 

RESOLUCIÓN RECTORAL 

Nº 500 -2019-UNTRM/R 

Que, mediante Memorándum de visto el Señor Rector de la Universidad Nacional Toribio Rodríguez de 
Mendoza de Amazonas, dispone emitir el acto resolutivo autorizando el ingreso de efectivos policiales, 
a efectos de brindar apoyo durante el desarrollo del Proceso de admisión "Examen Ordinario 2019-11", 
en la Sede Chachapoyas, Filial Bagua y Sección Utcubamba; los días sábado 20 y domingo 21 de julio 
de 2019; 

Que, estando a las consideraciones citadas y las atribuciones conferidas por la Ley Universitaria Nº 30220, 
al Rector de la Universidad Nacional Toribio Rodríguez de Mendoza de Amazonas; 

SE RESUELVE: 

ARTÍCULO PRIMERO.- AUTORIZAR ~U[ígr~sÓ ~~ jJ5: kteCtivos P~liciples, al Campus de la Universidad 
' ; . ,. '" ' ' ' 

Nacional Toribio Rodríguez de Mehaoza de Amazonas, para el desarrollo del Proceso de admisión: 

"~~amen Ordinario 2019-11", lo~.días sáb~do ¡2·p~'~.:do. ;m(..ir,ig~ ~ 1 de j~lió,de 20~. 9, en la Sede Chachapoyas, 
Filial Bagua, Utcubamba; · ; .•, . ) . · · 
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ARTICULO SEGUNDO./ N.{?¡rl,flCAR 'ªlr~~:rte"{~ofü9i9r.i-a los esta(lle~Jos,internos de la UNTRM, 

Policía Nacional del Pe/ú tYl~éresados f7;si(rtia:~~:~l ~ªtl~~ para conr~!fnie~tos y fines. 
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